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Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-00709 00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado dispone: 

 

1º Téngase en cuenta que la demandada Neifee Urrea Bonilla 

se notificó conforme al artículo 306 del C.G.P., quien dentro del 

término legal contestó la demanda proponiendo excepciones a través 

de apoderada judicial. 

 

Se reconoce personería a la abogada Blanca Flor Manrique, 

como apoderada judicial de la demandada en mención, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

2º Téngase en cuenta que los demandados Oscar Urrea Bonilla 

y Oscar Mauricio Ayala Urrea no contestaron la demanda ni 

formularon excepciones 

 

3°. de la contestación de la demanda presentada por el 

apoderado de Neifee Urrea Bonilla córrase traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días. 

 

4°. Por otra parte, en razón a que, en efecto, el presente se trata 

de un asunto de menor cuantía y se debe actuar a través de apoderado 

judicial, se requiere a la demandante para que constituya apoderado 

judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civl Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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